
 CONSTANCIA SECRETARIAL:  Conforme a lo ordenado por el señor 

Juez, se abre cuaderno a parte para trámite incidente por sanción a Fiduciaria 

De Occidente antes Fiduciaria Unión conforme al articulo 44 del CGP. 

 

ANGELA IVONNE GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17-001-31-03-002-2022-00200-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto I. No. 193-2024 

 

Atendiendo la constancia secretarial antecedente, y en vista de que la Fiduciaria de 
Occidente no adosó la información solicitada por este despacho e informada a través de 
sendos oficios remitidos por la secretaria, debidamente notificados, resulta imperativo dar 
inició al trámite sancionatorio frente al representante legal de la Fiduciaria de Occidente 
antes Fiduciaria Unión, ya que asumió una postura contumaz ante a los 
requerimientos del Juzgado.  

 
En tal virtud, se tendrá en cuenta en este trámite lo previsto en el artículo 

44 del CGP y el 59 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.    
 
Ahora como el infractor no se encuentra presente, es preciso dar trámite 

incidental conforme a lo previsto en los artículos 127 y siguientes del CGP. 
 
Previo a la apertura oficial del incidente, se ordena solicitar a la Fiduciaria 

de Occidente antes Fiduciaria Unión, para que allegue a estas diligencias 
certificación de la persona que ostenta la calidad de representante legal de la 
entidad. Igualmente, la secretaria procederá a adosar el certificado de existencia 
y representación de la entidad, ello de la plataforma RUES. 

 
Una vez identificada e individualizada la persona que debió atender los 

requerimientos del despacho, se procederá con la apertura del incidente para 
determinar la aplicación de los poderes disciplinarios contenidos en la norma 
adjetiva.  

 
Por la secretaria óbrese de conformidad con la expedición de los oficios y 

el suministro de la información requerida.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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